
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

 

Nueve de agosto de dos mil veintidós 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2018-00050-00 

 

En la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por WILMAR 

GÓMEZ GIL contra ALTERNATIVA DE SERVICIOS EMPRESARIALES S. A. S. 

y HARINERA DEL VALLE S. A., aceptada la designación por parte del abogado 

YEISSON ECHAVARRIA OSORIO, portador de la T.P. No. 293.849 del C. S. de 

la J., para representar los intereses del demandante, en virtud del amparo de 

pobreza que le fue concedido mediante proveído del 01 de julio de 2022, se 

ordena compartirle el expediente digital con la finalidad de que conozca la 

demanda y realice su gestión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 

Jueza 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 127 fijado electrónicamente en el 
Portal Web de la Rama Judicial hoy 10 de agosto de 
2022 a las 8 a.m. 

La Secretaria____________________________ 
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